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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que Ion fír^F.• Aitíft;'"»̂  y ñ^cretnríns rccib»ii 
ioí números -leí BOLETÍK ÜUC corres pon dv.n al dio-
irito. difipontlráa que pe fijo un ejemplar en el sitio 
a*; costujnbrw, rfoudu permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los SecrHtsrioH cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionndos ordebudameutp para cnencua-
dsrnáción, que deberá verineiirse cadr, añu. 

SE mucA m ims. mtomssj vnnm 
He siuscribe on la imprenta- de la Diputncíón provincial, á cuatro 

paset-as cincuenta ccntimos el trimestre, ocho p^yetna ¡-.i aüinusivQ y 
quince pesetas al uño, papndus al solicitar 1» suKcripnión. Los pagos 
da fuera de la capital ee Lurán por libríinKn ihú Giro mutuo, «ÍJÍHÍ-
tiéndose solo Helios por cantidad menor á UNA PUSETA. Las SUB-
cripp.iones ntrefíadas se cobran con aumento proporcional. 

Números nueltorj veinticinco cént imos de'peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

LaR disposiciones de l¡ia antoridiides, excepto ¡as 
que eiüin á inwtancia do parte no pobre, *ÍQ inserta
rán cfjcialmcnte; asimismo cunlquier anuncio con-
cernieníft al servicio nüeional que dimane de las 
mifimas; lo do interés particular previo el p¡iír;' ade-
lüntado de veinte céntimoí: de peseta por caá;* l ínea 
do iusercidn. 

F A . R T E O F I O I A . L 

Presidencia del Consejó de Ministros 
S. J[. ,el R E Y (Q. U. Gr.) y Augusta Real Familia continúan 

sin novedad en su 'importante salud. 
ÍGaccta del din 2 de Septiembre) • 

G O B I E l i N O DI! P R O V I N C I A . 

OBRAS.PUBLICAS ' PROVINCIA DE LEÓN 

,CARRETERA.DE• TERCER-OHDEX DE.LA.DE LEON A CABOALLES A BELJIONTE 
..-.;' T I Í O S 2 0 3.* 

RELAÓIÓÑ Kovúnil recli/iciiita áe los propietarios á guienes en todo 6 parle 
se octipan /incus con las obras tUl citado lrozo.de carretera, en eftdrmino mu -
niápal lié Los Barrios de Luna. ' ' .- '. . . . . 

Número 
lia 

, ordati' 

23 
•14 
•Jó 
•¿i) 
27 
as 
29 
30 
31 
:<2 
33 
34 
3ft 
3B 
37 

. :i8 
39 

Nombres de los propietnrios Vecindad' 

O.* Jtírónima G n r ó í a . . . . . 
0. Victoriano GiUsérrez. 
Ü.Mlsría S u á r e z . . . . 
0. José S u í r e Z ; . . ' . . . ' . 

Nicolás S i á í - e z . . . . . . 
Portería de M a l l o . . . . . . . 
Ü. .Augel Gutiérrez . . . . 

l'edro Alvaroz 
Cecilio ¡'rieto 

D." FlorentÍDa Fernández 
Paulo FerDÜndez 

D. Francisco Diez 
Manuol Diez 
Antonio Alonso 
Wenceslao Gutiérrez. 

Camino real 
Terreno común 
D. Francisco G a r c í a . . . . 
'.).' María Suárez 
Trtrr'jno cornúo de Mirantes 
Excmo. Sr. Marquéis de San 

Carlos 
D. Francisco üarc ia . 
U.' María S u á r e z . . . . 
Camino real á ¡Hiñera 
Canee de riepo 
Ü Manuel Gutiérrez Suárez 

• .losé Gutiérrez . . . 
» BenitoUnt'crrez,Siudico 
» nommjro F e r n i n d r z . . . . 

í!)aiTiino de servidumbre 
Terreno común 
D. Antonio Alonso 

» BeuitaGutiérrez.Sinflict' 
D." Msría Fernández López. 
Rio Luna 
U.' Francisca a . Miranda.. 
Kio 
Cauce «le ripgo 
Camino real de Miflefa 

M i r a n t e s . . . . . . ; . . 
Idem.'1.'- . . ' i . . 
Metn ;-.. 
I d e m . . . . . . . . . , ; . . i-.'. 
Idem. . . . . . . . . . . 
Idem. . . . 
Idem . 
I d e m . . . . • 
Id'itn.. .•. •; 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 

Idem. 
Idem. 

Chtse.de finca 

Madrid. . . 
Mirantes. 
Idem 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Prado.de riego 
Idem '. 
Idem 
Idem ' : 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Huerta de secano 
Prado da riefe'O 

Hem 
Chopera 
Prado de rieg 

Idem 
Idem 
Chopos 
Huerta de rieg-o 

Idem. 
Hem. 
Idem. 

Miñcra. 

Idem 
Chopos 
Prado do rieíro 

Nombres do los propietarios Vecindad 

'lu D. Antonio Alonso 
J1 » "ijliiin FernÚDdez.. 
42 Te;rene noniún dn Mifieru 
43 D. Manuel tfuáfez 
-14 > Pernio Umié'rrcz 
Siv > Manuel Moran.. 
4K » Manuel Alonso . . . . 
47 D." María Agueda S u á r e z . . 
-18 Terreno común de Minera 

, 49 D. Manuel Gutiérrez. 
¡•O » Mariuel Alvarez 
5>1 ». Uieanlo d t o d r i g ú e z . . . . . 
52 v Bartolomé A l v a r e z . . . . . 
53 » Fernando M i r a n d a . . . ; . 
54 •> Antonio A l o n s o . . . . . . . . 
55 » Gabriel A l o n s o . . . . . . . . 

,58 « Manuel T u ü ó n . . . . . . . . . . 
57 > Gabriel A l o n s o . . . . . . . . 
58 • Antonio R o d r í g u e z . . : . 
59 Camiiin real . . . . . . . . 
60 Terreno común deMiijera 
61 D. Isidro GutiéKez . . . . . . . 

. 62 Terreno común ae Minera 
63 Capellanía dé San Lorenzo. 

- 64 Arroyo de La Leñada 
65 D. Manuel Mortiocz.. 
66 D.'.Franc sca A l v a r e z . . . . . 
67 Terreno comúu La Pedrera 
68 Camino do la Iglesia 
6y D."Trancisca Alvarez 
70 Prado rectoral 
71 D. José Suárez. 
72 D." Francisca Alvarez 
73 Terreno común 
74 Arrojo de La Pedrera 
75 Terreno común 
76 D. Aniano Suórez 
77 » Laureano Alvarez 
7í¡ Calle de ¡a lieguera 
79 D ' Fraocisca Alvarez 
80 t Antonio Alonso 
81 D." Manuela Alonso 

. 82 D. Manuel Morán 
33 Calleja de las Redondas 
84 D. Manuel Martínez 
85 Cal.e de la Reguera 
86 D. Mariano Mifnndo 
87 L>." Francisca Alvarez 
88 I). Ar.tonio Kodriguez 
89 i- Gabriel Alonso 
£>Ü " Mariano Miranda 
91 a Secundino G ó m e z . . . . 
92 » Manuel Alvarez 
93 D ' Manuela Alonso 
94 D. Mariano Miranda 
95 » Alonso Alvarez 
96 Camino á San Pedro 
97 D. Fermin Gutiérrez 
98 • ManuelTuñón 
99 Callejón 

100 D. Manuel Alonso 

Mirr.i.tes. 
Mií iera. . , 

M-dlo 
M i n e r a . . . . 
Idem 
Idem. . . ' . . . 
Idem 

I d e m . . ; . . . 
í d e m . . . . . . 
! e m . . . . . . 

Idem.. 
L e ó n . r . . . . . 
Minera: . . . 
Idem 
Idem.. 
Idem.. . . 
I d e m . . . . . . 

I d e m . . . . . 

Idem.. . 

Idem, . . 
Idem,. . 

Idcin. 
icm. 

Idem. 
Idem. 

Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem., 
Idem., 
Idem. 

Idem. 

Idem 
Meto 
Idem 
Idem 
Idem 
León 
Minera. . . 
Mom 
Idem 
I d e m . . . . 

Idem.. 
Idem. 

Clase de finen 

Pratlu de riego 
Tierra secado -

Tirreno secano 
Idem .. 
i lem 
Idem 

. Idem 

Idem . . . , ' . - ' 
Idem 
Idem . 
.lem 

Idem . . 
Idem 
Idem 
Idem." 
Tierra sin arar 
Terroso secano 

Hurta secano • 

Prado de riego 

'Idem. 

Idem 
Idem 

Huerta y frutales 
Prado de riego 
Idem 
Idem 

Huerta de riego 
Idem 

Idem 
Prado do riego 
Idem 
Idem 

Huerta de riego 

Un chopo 
Prjdo de riego 
Huerta de riego 
Idem 
On chopo 
P ado de rieg» 
ün chopo 
Huerta de riego 
Un chopo 
Prado de r.'cg-o 

Idem 
Idom 

Idem 

http://lrozo.de
http://Prado.de


m á 

m 
TI 

IH 

i 

mí 

te 

101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
U0 
11! 
112 
n a 
114 
115 
He 
1¡7 
118 
119 
lao 
i si 
122 
l ¿ 3 
l ' i i 
125 
U 6 
127 
128 
129 
130 
131 

.182. 
183 
i a i 
135 
133 
¡ ¡7 

138 
139 
140 
141 
112 
1 13 
114 

145 
146 
147 

-148 
149 
ISO 
l i l 
152 

153 
154 
155 
156 
157 
15« 
159 
m 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
16* 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
1 ?7 
178 

Nombres de los propieturios 

—i——i—rry -wi r in i r -mm-vmr - i - r i ' n r * * i — iruyinirira I*MÍJ> 

Miñürii. 
Idilü. . . 
Meni . . . 
M í m . . . 
U s m . . . 
l i e ' O . . . 
L e ó n . . . 
Miñcm. 
Uinm... 
[ J c i n . . . 
I-Jem... 
l i lern. . . 
Idem. . . 
Idem.. . 
Idem. . . 
Idem 
IJom 
Idem 
Idam 
Idem 
Uem 
Ideai 
L < ! Ó Í 1 . . . . . . . . 

Llom. 

I tem. . 
Mmei'u 
Idam.. 
Idem.. 
Idiiin.. 
Mam.. 

Mi 

Idem. 
Idi3(n. 
Idem. 
Idem. 

Idem 
áagüara. 
Mal lo . . . . 
hliaera..-. 
I lem.. 
I d e m . . . . 
Idem.. . . 

L e ó n . . . : 
Mi ¡i e ra . . 
I d e m . . . . 
Idem.. 

Idem 
Mal lo . . . 

León. 
Miiieru. . . 
Uom 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. . 
Idem 

Idem.. 
Idem.. 
[,I«:ÍI.. 
Idem. 
Idem., 
Idam., 
Idem. 

Idem.. 

Idem. 

Clnse de linca 

Lobraatío riegu 
Idam 
Labrautío secaoo 
Prado de riego 
Idem 
Idem 
Labrantío secauo 
Idem 
Idem 
Idem 
Librantio riego 
Idem 
Labraatio secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado de riego 
Idem 
Idem 
Idum 
Idem 
Idem 

Labrantío riego 

Idom 

Ltibrantio secauo 
Idem 
Idem 
Idem 
Labrantío riego 
Huerta u'e riego 
Labrantío secano 

brantio riego 
Labrantío secano 
Idem • 

Saturnino Tuüón 
Isidoro García 
J¡(CM;l.o (íarcía 
Mariano Miranda 
A i) too ¡o Suárez 

» Manuel Suñrez 
• SecnudiDO Gómez 
• Manuel Martínez 
> Francisco Diez 
» Antonio \ U irez 
» Manuel Murliaez 
» Antonio dlvarez 
< Fermín Gutiérrez 
» Feruamio t j í H i v Á k ' z . . . . 
• Domingo González 
» Bjrtolomé Alviifez 
i Manual Alonso 
» Manuel Moran 
i." Maria Agueda F d e z . . . . 
i Manuel Aivarez 
> Juan Untiérrez 
i ' francisca Alvarez 
i. Secuudino Cíóaiez 
• femando Alvarez Mi 
tanda 

Camino real 
D. Sscundioo G ó m e z . . . . . 
D." Mjria S a i res-
D. -Bernardo Suárez 

Manuel Smirez . . . . 
E l mismo 
D. Manuel Alonso 
Camino real íi San Pedro 
0- Fermín Gutiérrez 

; Antonio A l v a r e z . . . . . . . 
Bartolomé A l v a r e z . . . . . 

O * 11 vanéis Alonso.. .; . . . . . 
Herederos de D. Santiago 

A l o n s o . . . . . . . . . . . . . . . 
D.' Jacinto K o d r í g u e z . . . . 

Leonardo G a r d a . . . . . . 
Manuel M o r á n . . . ' . . . 
S ilvador Quiñones . . . : 

D.' francisca A l v a r e z . . . . 
O. Antonio Alvarez. . . 

Fernando Alvarez 
r a u d a . . ' . . . . . . . . 

Fermín Gutiérrez . . 
Maiiuel M o r í n . . . . . 

O.' Francisca Alvarez. 
Camino real 
D. Jeté O r J ó ñ e z . . . . . . . 

Francisco R o d r í g u e z . . . 
Camino de servidumbre 
D. Feroaudu Alvarez Mi 

randa 
» Antonio Saárez 
• Toribio Serrano 

Callo real 
D. T..roás Valdés 
U." Mnria Agueda Suárez . . 

Joaquina Smirez 
La misuiu 
O.' Carmen Fernáui loü . . . 

líosaura c'eruaadez... 
La misma 
Callnjóu de sorviduoibre 
Camino real 
D. Gabriel Alonso 

José Suárez Rodríguez. 
> Antonio Alvarez. . . 
> Antonio Hidalgo.. 

D." Uonaura Fernández 
D. Joaquín Prieto 

> Jacinto Suárez 
Camino do servidunibro 
ü. Antonio Alvarez 
Terreno común 
Camino real 
D. José Suárez Rodríguez. 
Terreno común de M ñera 
Terreno común de Minera y 

San Pedro 
Lo que so hice público para que las personas ó Corporaciones que se 

crean perjudicadas presenteu sus oposiciones on el término de quince 
días, s e g ú n previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa de 10 de 
Koero de 1879. . ., . , rr . 

Lflón 27 de Agosto de 1902.—El Gobenudor civil, Eunqiie di U n t u . 

Idem 
Idom • 
Idem ' 
Idem 
Idem, : 
Idem ' . 
Ideu. 

Idom - • 
Idem 
l'i-ado de riego . 
L'ibrantio secano 

Huerta iie riego 
Labrantío riego 

Idem 
Huerta de riego 
Prado de riego 

Huerta de rieg > 
Idem 
Idem 
Callejón servicio 
Cuadra y pajar 
Cochiquera 
Corral 

Prado de riego 
Idem 
Huerto de riego-
Idem 
Idem 
Paso li la finca 
Prado do riego 

Era 

Labrantío secano 

¡ v r i N A i s 

DON ENIUQCE) CANTAUPIEDIU V CHOTO, 
I N O B N I B R O J E F E D E L D I S T R I T O M I • 
N B R Ü D E K 5 T A P B O V 1 S C 1 A . 

Hago saber: Que por D. Valentín 
López Lucio, vecino de Arroyal de 
los Carabees, se ha presentado en 
el Gobierno civil de esta proviocia, 
en el d u 18 del mes de Agosto, á 
las once horas veinte minutos, una 
solicitud do registro pidiendo 45 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Santa Elena, sita en térmi
no del pueblo do Sabero, Ayunta
miento do Cistierna, sitio llamado 
Cuesta do Regaceo. Hace la desig-
nauióa de laí citadas 45 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
entrada de una calicata ó transver
sal, de 150 metros de lanra, hecha 
eu el Regaceo, que dista 60ü metros 
próximamente al E . de ü casa fra
gua, situada en la carretera real, 
término de Santa Olaja de la Varga, 
desde dicho punto de partida se 
medirán al S. 400 metros, colocando 
la 1.' estaca; do és t i t:i O. 1.000 
metros la 2.", de esta al N. 450 me 
tros la 3.", de ésta al E 1.000 me
tros la 4.', y de esta coa 50 metros 
se llegará ai punto de partida, que
dando asi cerrado el perímetro do 
las 45 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene roalizkdo el dopo • 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicho , solicitud por decreto 
del Sr . Gobersador, sin perjuicio do 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del proseóte edicto para que en 
el término do sesenta días, contados 
Sesde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno. civil sus ..oposiuionés 
los.quo se consideraren.con derecho 
al todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene;el nrt. 24.delaloy 
de Minería vigente. . 
. E l expediente tiene el n.° 3.144. 

León 21 de Agostó de 1002.—.ff, 
Cántalapieilra. . 

A Y D N T A M I K M T O B 

Alcaldía coiúlUucioiitil de' 
' flaradaseca 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria Ue esto Ayuntamiento 
por término de quince días el pro 
yec^j de presupuesto municipal or
dinario del mismo para el año pro 
simo de 1903 á los efectos del ar
ticulo 146 de la ley Municipal. 

Paradaseca 28 de Agosto de 1902. 
— E l Alcalde. Miguel Úiaz, . 

Alcaldía cmstüucionalde 
Vulexcia de Don Juan 

Con el tiu de proceder & la díscu 
sión y ¿probación definitivji del pre
supuesto de gastos ¿ ¡ogresos do la 
cárcel de este partido para el próxi • 
mo ejercicio de 1903, y de la cuenta 
carcelaria rendida por el Depositario 
de los fondos del mismo, correspon
diente al año 190'., he acordado con
vocar por ei presente á todos los 
Ayuntamientos de este partido j u 
dicial á la sesión que tendrá lugar 
en el salón do sesiones de la cusa 
consistorial el día 2 del próximo mes 
de Octubre, y hora de las once de la 
mañíina, á fin de que comparezcan 
por tnedin de delegado autorizado en 
forma legal. 

Valencia de Don Juan 28 de Agos -
to de 11)02.—El Alcalde, Juan Mar
tínez. 

Alcaldía conslitucionalde 
San Millán de los Caballeros 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público en la Secretaria de esto 
Ayuntamiento, por espacio de qum 
ce días, a contar desde la insoroióo 
del presente edicto eu el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, las cuentas 
municipales del año 1901. Durante 
nicho plazo pueden examinarlas los 
contribuyentes y presentar las re
clamaciones que orean oportunas; 
pues una vez transcurrido no serán 
atendidas. 

Sun Millán d é l o s Caballeros25 de 
Agosto de 1902.—El Alcalde, San
tiago Clemente. 

Alcaldía conslitucional de 
Comilón 

Fqadns definitivamente las cuen
tas municipales de esto Ayunta
miento ewrespoíidientes al año de 
1091, quedan ue manifiesto al pú
blico en la Secretaria por término 
de quioce dms á los fines que la v i 
gente ley Municipal determina. 

Curullón 27 do Agusto de ¡ 9 0 2 . - • 
E l Alcaide, Antonio López. 

Alcaldía conslUitcional Ai) 
Laguna Datga 

No habiendo tenido resultado los 
encabezamientos gremiales volun
tarios, según expediento negativo. 
formad».a este fin,.la CorpDÍ-ación 
municipal de mi presidencia, en se
sión extraordinaria del día 23 del 
corriente, asociada de un número 
igual de contribuyentes, acordó el 
arriendo á venta libre da todas las 
'especies'que'comprendé la primera 
tarifa del reglamento-de consumos 
vigente por los precios consignados , 
en la misma,"habiéndose señalado • 
para la primera subasta el día 16 del. 
próximo mes de Septiembre,'de dos 
á cuatro de la tardo, sirviendo de ti 
po para ella la suma de 4.909 pese
tas "48 céntimos á que asciende el 
cupo de consumos sal y alcoholes, 
incluido en esta suma el 100 por 100 
de recargo municipal. 3 por 100 de 
cobianza y.conducción de caudales, 
y el lO por 100 ÓH recargo transito• 
rio .para el año I9i)3. . 

E l remate tendrá lügar en el sa
jón de eesion'es. y titile la ' mayoría 
de los'.Concejales. 

Para tomar parte W subasta ha 
de cousiguarso provinmente en la 
Secretaria de este Ayuntamiento el 
2 por 10o por el que se gire el remate 

E l pliego de condiciones á que ha 
de sujetarse el rematante se hulla de 
tnanitiesto eu la Secretaria. 

La tiai zn que ha de prestar la 
peisona á quien se adjudique el re
mate ha de ser hipotecaria, á satis
facción del Ayuntamiento. 

Si eu dicha snbasta no sft presen
tasen licitadores ó no hicieron pos
turas aceptables, se señala desde 
luego la segunda para el día 1.° de 
Octubre próximo, á la misma hora y 
con iguales condiciones, pero con 
lo rebwjo de una torcera parte del 
tipo señalado. 

Laguna Dalga 28 do Agosto de 
1902.—El Alcalde. Manuel Pinto.— 
P. A. del A. y J . M.: E l Secretario, 
Manuel Gutiérrez. 

Terminado el proyecto del presu
puesto municipal formado por la 
Comisión respectiva de este Ayun
tamiento para el año de 1P03, se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
del mismo por el término de quince 
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dias, para que duraote los cuales las 
personas que se consideren intere
sadas puedan examinarle é intorpo-
ner las reclamaciones que juzguen 
oportunnsy fueren pertinentes; pues 
pasado dicho téruiino no será oida 
ninguna reclamación. 

Laguna Dalga 28 de Agosto de 
1902.--El Alcalde, Manuel Pinto. 

Don Tomás Mirantes Castro, Alcal
de del Ayuntamiento constitucio
nal do Vegas del Condado. 
Hago saber: Que habiéndose op

tado por esta Corporación para ha • 
cer efectivo su encabezamiento de 
coesuroos, alcohole» y recargo de 
sal por el arriendo á venta libre, y 
acordado se anuncie la subasta, con • 
voco ú los licitiidores para el rema
te, que ha <ie tenor lugar el día 7 de 
Septiembre inmediata, y hom de las 
quince, veritícándose la subasta por 
pujas il ln lian», partiendo las pos
turas de'11.800 pesetas 4 que as
cienden reunidos los derechos del 
Tesoro y el recargo municipal de 
100 por 100, con más 1.475 de sal y 
737,50 de alcoholes, y aumentado 
en un 3 por 100 para gastos de co • 
branza y conducción, en junto 
14.255 pesetas 87 céntimos. 

E l pliego da condiciones se halla 
.de'manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, siendo las es
pecies gravadas las cttt'oea vacunas, 
lanares ó cabrias y de cerda, muer
tas en fresco y saladas; aceites, v i 
nos de todas clases, vinagres, sal 
común y los' alcoholes, aguardien

tes y licores. Y se advierte que para 
que las p,•oposiciones de la subasta 
puedan s^r admitidas, se necesita 
que cada interesado presente la car
ta di> pago de haber ingresado el 2 
por 100 del tipo ya expresado por 
derechos del Tesoro jr recargos. 

Vegas del Condado 31 de Agosto 
¡ie 1902.—Tomás Mirantes. 

Alcaldía conslilucioml de 
Villafer 

Formado el proyecto de presupues 
to ordinario para el próximo aüo de 
1803, y aprobado por ol Ayunta
miento en sesión del día 27 del ac
tual, queda expuesto a! público en 
la Secretaria del mismo por espacio 
de quince (lias al objeto de que los 
vecinos puedan enterarse y formu
lar las observaciones que sobre el 
mismo estimen pertinenton. 

Villafer Ü8 de Agosto de 1902.— 
E l Alcalde, Luis Fermindez. 

Alcaldía coiislilucional de 
Alija de los Melones 

Confeccionado el presupuesto adi
cional del año actual de 1902y el 
ordinario para el año próximo de 
1903, quedan expuestos al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de quince dias. 
Dentro de cuyo plazo pueden ser 
examinados ¡ibrcmetite por cuantos 
lo crean onvoniente, y formular 
las reclamaciones á que haya lugar. 

Alija de ios Melones 22 de Agosto 
do 1902.—El Alcalde, Cayetano Ru
bio. 

A/atld-la conslilucional de 
OaruceUo 

Según me participa la vecina del 
pueblo de La Barosa, do osto Ayun
tamiento, Celestina Moldes Bello, 
hace ocho dias so ausentó de su casa 
para ignorado paradero uu hermano 
suyo llamado Andrés Moldes Bello, 
quo tiene algo perturbadas sus fa 
cuitadas mentales, y cuyas señas 
son las siguientes: edad 4b años, es
tatura regular, color moreno, ojos 
negros, boca regular, barba afeita
da, pelo negro, nariz regular, fronte 
deprimida; viste chaqueta y panta
lón de tola rayada, clara, chaleco 
de paño negro, boina idem, y calza 
zuecos. 

Se ruega á todas las autoridades, 
tanto civiles como militares intere
sen la busca y captura do dicho in
dividuo, poniéndolo á disposición 
de mi autoridad, caso do ser habido. 

Carucodo-25 de Agosto de 1902. 
— E l Alcalde, Gabino Bello. 

J U Z G A D O S 

Don Juan Pía San Pedro, Juez de 
instrucción de esta ciudad de L i 
Bañeza y su partido. 
Por la presea te requisitoria se ci

ta, llama y emphza a la procesada 
María Blanco (iucógnita) , natural y 
procedente de la Casj Hospicio de 
León, sin padres conocidos, de esta
do soltera; ambulante, de 28 años de 
edad, que tiene dos h'jos de corta 
edad, de las señas personales que 
por nota se expresan á contfuuacióQ,' 

y cuyo paradero se ignora, ú fin de 
que en el plazo de diez dias, siguien
tes al en que tenga lugar la inser
ción do la presente en la Gacela de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAI, da esta 
provincia, comparezca ante la sala 
de audiencia de este Juzgados! ob
jeto de ampliar so declaración in
quisitiva en la causa criminal que 
contra la misma se sigue por el de-
l'to de robo de ropas á D. Atanasio 
Morán Gigante, vecino de Laguna 
de Negrillos, y apercibida que de no 
comparecer en el phzo señalado será 
declarada rebelde y la parará el per
juicio á quo haya lugar, ct<u arreglo 
á la ley. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go á las autoridades de todas clases 
y agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura de la in
dicada María Blanco, y caso de ser 
habida la pongan á mi disposición, 
con las seguridades debidas. 

Dada en La Bañeza A 30 de Agos
to de 191)2 Juan Pía.—P. S. M., 
Anesío Gaicía. 
Señas personales de la procesada á 

se refiere la anterior requisitoria 
Estatura regular, color moreno, 

pecosa y hoyosa de viruelas, nariz 
grande, ojos castaños, cejas al pelo, 
pelo castaño, boca regular; tiene 
una costra ó cicatriz en el labio su
perior, y viste al estilo artesano del 
pais, con vestido, jubón y mandil 
de tela clara, mantón de lana color 
café usado, y zapatos negros, tam
bién usados, sin que tenga ninguna 
otra seña particular. 
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Tercero., Leer al principio de cada sesión el borrador del 

acta de la sesión precedente, y aprobada que sea por el Ayun
tamiento,- hacerla transcribir.üelmento eu.el libro respectivo 
sin enmiendas ni raspaduras, y si las hubiese, se salvará al 
final este defecto, cuidando de recoger las'firmus de los asis
tentes, como se provieno en el art. 107 de la ley, y estampan
do la suya entera en él lugar correspondiente. 

En la misma sesión en que se apruebe el acta, el .Secreta
rio solicitará de los S í e s . Concejales la obligación que tienen 
defirmarlu en el auto,.con arreglo al citado art. 107 de la ley. 
Durante el plazo de ocho dias procederá por cuantas ge.-tio-

- nes considere procedentes á obtener las expresadiis firmas, y 
si transcurrido este plazo uo las obtuviere, dará cuenta por 
escrito ul Sr. Alcalde. 

Cuarto. Cuidar de que en el libro de acUs del Ayunta
miento, que es un instrumento público y solemne, se consig
uen todos los acuerdos, puesto que el que no consto explícita 
y terminantemente en él acta correspondiente, no tendrá va
lor ninguno, siendo de responsabilidad del Secretorio el que 
dicho libro de act .s esté extendido en papel dul sello corres
pondiente, numeradas y rubricadas todas sus hojas por el 
Alcalde, y selladas con el del Ayuntamiento y con cuantos 
requisitos están prevenidos perlas leyes eo estos casos. 

Quinto. Será deber muy especial y personal do los Secre
tarios que á fia do cada mes en las capitales do provincia 
y de partido y pueblos que tengan más de 4.000 habitantes, y 
do cada trimestre en todos los demás, se formule por el mis
mo, bi/jn su más estricta responsabilidad, y tiendo causa de 
destitución el no efectuarlo, un extracto claro y especificado 
de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento durante los 
plazos expresados. 

Este extracto se someterá á la aprobación en la primera 
resión de la Corporación, después del tiempo maroado en el 
párrafo anterior, debiendo ést» aprobarlo inmediatamente, 
dándose cuenta al Gobernador por el Alcalde en plazo de ter
cero día. 

Todos los Gobernadores, cumpliendo el art. 109 de la ley 
Monicipal. cuidarán muy atentamente este servicio do gran 
importancia, á fin de que les vecinos puedan ejercitar sus de
rechos de fiscalización y alzada contra los acuerdos de las Cor
poraciones, cuyos extractos, una vez recibidos en los Gobier
nos, se publicarán inmediatamente en los Bolrtines Oficiales. 
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mente justificara la no prosentación será llamsdo á examen 
por última.vez á la conclusión, del resj)ectivo ejercicio, par- . 
diendo. todo derecho.de no presentarse tampoco. • 

A r t . ' 8 1 . E l sorteo, asi como el comienzó de los exámenes , 
ó sea el día «n que éstos han da-tener.lugar, sé anunciará en 

.el 'Solett» OJteM-y. en -la Gaceta de Madrid, y todas las . de.--, 
más operaciones, en las tablas de anuncios fijadas en la puer
ta del local en que el Tribunal celebro sus sesiones. 

Art.-82. KITnbunal no'calificará los ejereicias por nota, 
l imitáudosé á expedir el titulo de aptitud á los que no haya; 
desaprobado en el ejercicio. Estas certificaciones de aptitud 
irán autorizadas con la firma do todos los que formón los 
Tribunales, y do no ser materialmente posiblo,.por causas 
justificadas. firmarán siempre.dichos documentos, por ló mo
nos, el Presidente, un Vocal y ol Secretario. 

Art 33. Los Tribunales de exámenes , una vez termina
das sus fuucioues, remitirán i la Dirección de Administra
ción lista conifii-ada, y dobídameote autorizada por el Pre-
sidentú y Secretario, de todos los individuos que hayan sido 
declarados aptos. Estas listas so publicarán iamediatamente 
en la Gaceta, llevándose además on dicha Dirección un re
gistro especial donde conste todos los que se encuentran en 
condiciones legales de poder optar á los coucursos por po
seer el título de aptitud. 

CA.PITULO II 

De las ccpaciitades para ser Secretario,-
compaliiilutades.—Nombramientos de 
—Excedencias. 

—Incapacidades,—In • 
interinos.—Licencias. 

Art. 34. No podrán sor nombrados Secretarios, ni en pro • 
pieoad ti' intetuiamente: 

1. ° Loa Concejales del mismo Ayuntamiento. 
2. ° Los que desempeñen cualquier otro cargo municipal 

ó en la Junta de Asociados. 
3. ° Los Notarios y Escribanos, y Secretarios de Juzgados 

municipales en poblaciones que excedan de 2.000 habitan
tes residentes, eu tanto que no hayan transcurrido dos años 
de haber dejado de desempeñar las funciones propias de es
tos cargos. 
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Don Julián Arriaga LeÓD, Juez mu
nicipal da esta Tilla do Villadiego, 
en funciones doldeicstrucción de 
la misma y su partido, por va
cante del Juzgado. 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha en la causa que se. 
sigue en eete Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, por robo y homici 
dio & Venancio Fernández Fernán 
dez, vecino do Son Miguel del (Jo 
mino, so cita, llama y emplaza á un 
suieto llamado Eugenio, que se di 
cu ser vecino de Astorga, de estatu
ra regular, sin barba ó afeiUda ésta, 
de carnes regulares, la voz más fina 
que gruesa, como de unos veinte 
afios de edad, y viste pantalón, 
chaqueta y chaleco azules, con boi
na Ala cabeza, cu.70 actual parade
ro so ignora, para que en el térmi
no de diez días, & contar desde la 
inserción de tstp odioto, comparezca 
ante este Juzgado al objeto de reci
birle declaración y responder á los 
cargos que en dicho sumario le re
sultan; upercibiéndole!que de no ve
rificarlo será declarado rebelde, pa 
rándole losperjuicios consiguientes. 

Y habiéndose decretado la deten
ción del referido sujeto llamado E u • 
genio, ruego y encargo á todas las 
autoridades civiles y militares y 
agentes de la policía judicial, proce
dan & su bupca, captura y coíiduc-' 
ción á este,Juzgado con las seguri
dades debidas. 

Dado en Villadiego á 21 de Aqosto 
de l902 .—Jul ián Arriaga.—P.S.M-., 
Máximo A. Linares. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

S E R V I C I O AGEONÓMICO 

Circular 

Terminadas las faenas do recolec
ción 011 la mayor parto de la provin
cia, so hace preciso que los señores 
Alcaldes remitan á la mayor breve 
dad á esta oficina, cubierto, el esta
do sobre estadística de la cosecha 
actual, cuyo impreso se les remitirá 
oportunamente. 

No Becesitamos encarecer á di
chas Autoridades la importancia 
que tienen estos trabajos estadíst i
cos y el beneficio que pueden repor
tar 0 la clase labradora, pues sabido 
es que. conociendo nuestra produc
ción, es la única manera de facilitar 
ó impedir la entrada do los produc
tos extranjeros, y como consecuen
cia la depreciación ó subida de los 
nuestros. Así es que esperamos del 
coló y actividad de'los señores A l 
calde y Secretario de todos los 
Ayuntamientos de la provincia, se 
fijeu en las notas estampadas al pie 
del impreso, para que los datos que 
S'i reclama-' sean lo más aproxima
do á la cifra verdadera, tanto en la 
superlicio sembrada en los distintos 
cultivos como el rendimiento que so 
ha obtenido por la misma unidad de 
superficie^ . 

León 30 de Agosto de 1902.—El 
Ingeniero Jefa del Servicio Agronó
mico, Enrique R. Jo Ceüs. , 

Jle¡uisitoria 

Don Juan Barriga Elias, Teniente 
Coronel del Regimiento de lofan 
tería líeservii de Badajoz, núme
ro 72, Juez instructor eventual de 
esta plaza y de la causa seguida 
contra ciento cuarenta procesados 

. por el delito de insulto y agresión 
á fuerza armada. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al paisano Gabriel 
Fernández Gato, natural de Algado-
fe (León), hijo de Francisco y Ra
faela, soltero, de 37 añns do edad, 
de oficio jornalero, cuyas señas per
sonales son las que siguen: pelo ru 
bio, cejas ídem, birba clara y rubia, 
sin bigote, nariz gruesa, ojos par 
dos.-color bueno; señas parsiculares 
ninguna, para que en el término de 
treinta días, contados desde la fe
cha do la publicación rio esta requi 
sitoria en lo Baceta, de Madrid y Bo-
leíin O/icial de las provincias de 
León y Badajoz, so presente en esto 
Juzgado, que tiene su residencia ofi • 
cial en el.Gobierno militar de esta 
plaza, para responder á . los cargos 
que ¡¿ resnlten en. dicha causa; bajo 
apercibimiento l e que si no compa
rece en el expresado, plazo, será de
clarado rebelde, s igu iéndo lee l 'per - , 
juicio á que haya lugar. ; 

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. O.), exhorto y 
requiero á todas las autoridades, 
tanto civiles como militares y á los 
agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias 
eu la busca y captura del menciona-
do paisano; y caso de ser habido se 
le conduzca á esta plaza á mi dispo
sición con lo seguridad convenien
te, conforme lo he acordado en di
ligencia de esta fecha. 

Dada eu Badajoz A 22 de Agosto 
de 1902.—Juau Barriga. 

A N Ü N C I O P A R T I C U L A R 

SOCIEDAD HULLERA VASCO-LEONESA 
Por acuerdo del Consejo de Admi

nistración de esta Sociedad so con
voca á los señores accionistas de la 
misma á Junta,gerjero] ordinaria 
para las ouco do la m-jñana del'SO' 
do Septiembre próximo eu cumpli
miento del art. 3-1 do los Estatutos 
sociales. 
. Bilbao 59 de A--osto.de 1902.—El 
Presidente, José do Améaola.—El 
Secretario general, José do Sagar-, 
mi naga. '; , " 
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4. " • Los particulares ó facultativos que tengan contratos, 

o compromisos dé servicios con; el. Ayuntamiento. 
5. ° Lós que directa ó indirectamente; tengan parte en 

servicios, contratas ó suministros dentro del distrito muni
cipal por cuenta de éste, de la provincia ó del.Estado. .'-.» 

6. ' Los que "tengan péndieute cuestión administrativa ó, 
judicial con el Ayuntamiento ó con los establecimieptos qúe' 
se hallen bajo su dependencia ó su administración. 

1." Los déu.dores á fondos municipales como segundos 
contribuyentes. . 

8." Los que hayan desempeñado cargo alguno en las Co-: 
misiones especiales de Ensanche. 

Art. 3b. E l cargo.de Secretario es incompatible: 
1. ° Con todo otro municipal. 
2. " Con toda retribucidn, gratificación, comisión ó encar

go de ninguna empresa constituida en España ni 00 el ex
tranjero, ya sea industrial, comercial ó de cualquier Índole, 

3. ° Con todo cargo ó comisión retribuida del Estado ó de 
Jas Diputaciones. 

4. " Con el ejercicio de la Abogacía en los Tribunales con
tenciosos y en todo asunto que tonga relación directa ó indi- . 
recta con la Administración del Estado, provincial ó muni
cipal. 

Por parentesco con el Alcalde ó el que ejerza sus veces. 
ñ.° Con todocargo de orden judicial. 
Art. 36. E n el momento que se justifique, sea en el tiem

po que fea, que un Secretario de Ayuntamiento está com
prendido en alguno de los casos de incompatibilidad ó inca
pacidad .señalados en este reglamento, cesará inmediatameu • 
te eu el jercicio del cargo, anunciándose la vanante en la 
forma prevenida al efecto en el capitulo anteiíor do este re-
glemei.to. 

Art. 37. En todo Ayuntamiento cuyo censo cuento más 
de 2.000 habitantes residentes, habrá un Oficial mayor, 
nombrado por la Corporación entre los fnneionarios más an
tiguos y de más reconocida competencia. Este funcionario 
sustituirá al Secietario en casos de ausencia ó enfermedades. 

Art . 38. Lns Secretarios do los Ayuntamientos sólo po -
drán hacer uso de licencia en los siguientes casos: 

l . " Con sueldo, por fl' fermodad justificada con certifica
ción expedida por dos Médicos que designará el Alcalde, 
siempre que esta enfermedad no pase de seis meses, en cuyo 
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c a s ó s e procederá á la formac'ón del debido expediente-para -
la declaración de ioútilidad física, precediéndose, sí ésta se . 
justitícá, á la declaración de la vacante. • : .'" 

2. ° Para asuntos propios, sin sueldo, por tres meses. -VV 
3. ° Para descanso por un:mes,'con suoldó.^y ótró á mitad 

de sueldo, sin qué de estas licencias pueda-disfrutarse mas., 
que una .'il -año; en caso justificado ante la Corporación. ; ; 
; 4.° Licencia ilimitada ó excedencia, en cuyo caso se'pro -

cederá á la declaración de la vacante y al nombramiento por 
concufso. E l Secretario que pidiese la e x c e d e n c i a , ó licencia . 
ilimitada se entenderá que renuncia ¡á la plaza que desem
peña, quedando en libertad de poder optar á los concursos 
que le convengan, i 

Art. 39. Ningún Secretario tendrá derecho para recla
mar haberes por servicios que DO haya desempeñado, excep
tuándose solamente el caso de enfermedad, prescrito en el 
artículo anterior, caso 1.° 

CAPÍTULO III 

JJe las funciones, deteres y atribuciones de los Secretarios 
de Ayuntamientos 

Art. 40. Lns obligaciones de los Secretarios de Ayunta
miento son: 

Primero. Asistir, sin voz ni voto, á todas las sesiones del 
Ayuntamiento, sean ordioarias ó extraordinarias que el mis
mo celebre, dándole cuenta d é l a correspondencia y expe
dientes y demás asuntos sobre que haya de dictar resolución, 
en la forma y orden que el Presidente le haya prevenido ai 
ñjar la del día, pudiendo ser auxiliado por los funcionarios 
municipales que estime necesarios para el mejor servicio. 

Segundo. Redactar el acta de cada sesión,-.especificando 
en ella el nombre del que ejerza las funciones del Presidente, 
los de los Concejales que asist-in, labora que comienza y 
acaba la sesión, los acuerdos que so adopten, las discusiones 
que hubiese, con expresión especialmente de los fundamentos 
que las minorías aleguen para razonar sus votos, las vota
ciones que se verificaren, y si fueran nomínales, los nombres 
de los Concejales, con determinación del sentido en que emi
tan su voto, y cuantos demás incidentes ocurrieran y fueran 
dignos de consignarse. 
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